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Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o

Islas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a 
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la prorniklgación el día en que
termina la inserció n de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado>.
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a 

los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

tonspondiente al día 28 de HM de 1947

AÌOXIl NUM.  118

hig ll 011[1a1 ftI Estado

DECRETO de 18 de Abril de 1947
por el que se crean las Cámaras
Oficiales Sindicales Agrarias, que
asumirán las funciones hasta
ahora encomendadas a las Cá-
maras Oficiales Agrícolas y a las.
Hermandades Provinciales del
Campo, y se transforma el Con-
sejo Superior de Cámaras Oficia-
les Agrícolas en Instituto de Es-
tudios Agrosociales.
Desde la p roMulgación de la Ley

de veintiseis de enero de mil nove-
cientos cuarenta, sobre unidad Sin-
dical, ha sido constante preocupación
la unificación en el campo de cuan-
tos Organismos de. carácter oficial y
sindical asumían o tutelaban intere n
ses a g rícolas, Pues es en este sector
más que en ningún otro donde se
dejan sentir con más- intensidad los
persniciosos efectos de una acción
anárquica y dispersa. Fruto de tal
directriz ha sido la unificación en la
esfera local, hoy casi totalmente lo-
grada y que hace posible el afrontar
igual problema en la esfera . provin-
cial.

Parece, pues, llegado el momento
de crear un solo órgano de carácter
P rovincial que asuma cuantas fun-
ciones de tipo estatal, paraestatal ys i ndical tienen atribuidas en la actua-
lidad las Cámaras Oficiales A gr íco-las y las Her mandades ProvincialesSindicales, y en el que tengan .unaoporiuna y ponderada representa-
ción todos los intereses agrarios deI a provincia, continuanco este Or-ganismo con la c onsideración deCorporación de derecho público ygozando de la p lena personalidad

Gobierno de la Nación
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Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo

hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertar á ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

jurídica que ya tenían las anteriores
Cámaras.'

De esta manera, las Cámaras Ofi-
ciales Sindicales Agrarias que se
crean formarán parte de la Organi-
zación Sindical y se transformarán
en elemento integrador, recogiendo
así el espíritu unificador y coordina-
dor del Movimiento, representando
y defendiendo los intereses agrarios
de una parte y sirviendo de otra de
primer escalón consultivo de la Ad-
ministración Pública y como Organo
Provincial de ejecución de la políti-
ca agraria del Ministerio.

Por otra parte, se considera con-
veniente la transformación del Con-
Sejo Supe rior de Cámaras Oficia-
les Agrícolas en un centro que, de-
pendiendo .del Ministerio de Agri-
cultura, tenga como misión el estudio
de cuantos problemas económicos y
sociales afecten al campo, fijando
sus posibles soluciones y trazando
las directrices y planes de acción,
dando así una mayor continuidad a
la labor.

En su virtud, de conformidad con
la Delegación Nacional de Sindica-
tos, a propuesta del Ministerio de
Agricultura y previa la deliberación
del Consejo de Ministros.

DISPONGO

Artículo primero.-De acuerdo con
lo establecido en la Ley de veintiseis
de Enero de mil novecientos cuaren-
ta, se constituyen, con jurisdicción
sobre todo el territorio provincial y
con residencia en las capitales de
provincia, las Cámaras Oficiales
Sindicales . Agrarias, que asumirán
cuantas funciones tienen encomen-
dadas, por virtud de las disposicio-
nes en vigor, las Cámaras Oficiales
Agrícolas y las Hermandades Sindi-
cales Provinciales, cesando ambas
en su cometido.

Las Cámaras Oficiales Sindicales
Agrarias tendrán el caracter de
Corporaciones de Derecho Público
y formarán parte de la organización
Sindical, a cuya jurisdicción queda-
rán sometidas en cuanto no se
oponga a lo que se dispone en el

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
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Seis meses. . 	 36

Un año 	  66

presente Decreto. Ello no obstante,
el Ministerio de Agricultura, además
de las funciones que expresamente
se le encomiendan en esta disposi-
ción, ejercerá directamente una fun-
ción de mando e inspección cerca
de las Cámaras Oficiales Sindicales
Agrarias, sobre todas cuantas misio-
nes oficiales desarrollen, bien por-
que estuvieran encomendadas hasta
ahora a las Cámaras Oficiales Agrí-
colas o bien porque posteriormente
sean delegadas.

El Ministerio de Agricultura podrá
utilizar directamente las Cámaras
Oficiales Sindicales Agrarias como
Cuerpo Consultivo de la Adminis-
tración Pública y, en consecuencia,

podrá requerir su dictamen siempre
que lo estime oportuno, sobre los
problemas que afecten al Departa-
mento y a los intereses agrarios en
general. Igualmente, el Ministerio de
Agricultúra podrá utilizar a las Cá-
maras Oficiales Sindicales .Agrarias
como órganos de ejecución de su
política agraria, y, a tal efecto, po-
drá delegar en las mismas las fun-
ciones .que estime convenientes.

A efectos patrimoniales, las Cá-
maras Oficiales Sindicales Agrarias
gozarán de personalidad jurídica,
pudiendo, en consecuencia, adqui-
rir, poseer, enajenar y gravar bienes
de todas clases, así como ejercitar
cualquier género de acciones, salvo
las limitaciones que en este Decreto

se establecen.
Artículo segundo.- Las Cámaras

Oficiales Sindicales Agrarias susti-
tuirán a las Hermandades Sindicales
Provinciales, asumiendo el cometido
que a éstas señala el Decreto de
diecisiete de julio de mil novecientos
cuarenta y cuatro y Ordenes concor-
dantes.

La Delegación Nacional de Sindi-
catos, previa conformidad del Minis-
terio de Agricultura, regulará la es-
tructura de las Cámaras Oficiales
Sindicales Agrarias, al objeto de
obtener la mayor eficacia en su co-
metido y en forma que asegure la
ordenada representación y encuadra -

miento de los intereses agrarios in-
dividuales y colectivos.

Las Hermandades Locales y Co-
marcales, Cooperativas del Campo
y demás Unidades Sindicales Agra-
rias Loca/es y Comarcales, estarán
encuadradas en las Cámaras Oficia-
les Sindicales Agrarias y, a traves de
ellas, en los Sindicatos Nacionales
del Sector Campo, mediante desig-
nación electiva de los agricultores y
ganaderos efectuada dc acuerdo con
las normas sindicales sobre eleccio-
nes. A tal efecto, una vez constituí-
das las Cámaras Oficiales Sindica-
les Agrarias, se integrarán en ellas
los ciclos de producción agraria de
los Sindicatos Provinciales del Sec-

to Campo, haciéndose además car-
go de las funciones encomendadas
a tales.Sindicatos, que desaparece-
rán, con la excepción de aquellos
que, por especiales características
de la riqueza que encuadren y zona
de producción, se estime convenien-

te subsistan.
Artículo tercero.—Al frente de las

Cámaras Oficiales Sindicales Agra-
rias habrá un Presidente y un Vice-
presidente que sustituirá al primero
en casos de ausencia y enfermedad,
pudiendo aquel delegar expresamen-

te en este, en cuantos casos así lo
' estime conveniente. El Presidente y
el Vicepresidente serán nombrados
por el Ministerio de Agricultura, a
propuesta de la Delegación Nacional
de Sindicatos, debiendo aquellos re-

. unir la condición de agricultores o
ganaderos en la provincia de que se

trate. La duración de estos cargos

será de tres años, pero podrán ser

nuevamente nombrados al finalizar
el plazo fijado. Tanto el Presidente
como el Vicepresidente cesarán en

el desempeño de sus cargos cuando
así lo acuerde el Ministro de Agri-
cultura, adoptando esta decisión por
si o a propuesta de la Delegación
Nacional de Sindicatos por deficien-
cias de actuación, falta de subordi-
nacion o razón de conveniencia pa-
ra los intereses generales que a las.

Cámaras les estén encomendados.

••••••n[

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . . . 18
Seis meses. . 	 30
Un ario 	  54

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts,
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anteridr. . . 1'00 »
Id. de id. 	 Id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO 'ADELANTADO

Las Corpetraciones provinciales y municipales vienen obligada al pago
des todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

	el
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Las Cámaras Oficiales Sindicales
Agrarias tendrán un Secretario nom-
brado por la Delegación Nacional de
Sindicatos, previa conformidad del
Ministerio de Agricultura. La dura-
ción de este cargo y requisitos para
desempeñarle se ajustarán a lo que,
a estos fines, se señale por la Dele-
gación Nacional de Sindicatos, de
acuerdo con el Ministerio de Agri-
cultura. La Delegación Nacional de
Sindicatos vendrá obligada a dictar
el cese del Secretario cuando así lo
solicite el Ministerio de Agricultura,
por causas análogas a las consigna-
das en el párrafo anterior.

A los empleados de las actuales
Cámaras Oficiales Agrículas se les
reconocerán todos los derechos que
hayan podido consolidar, o adquirir
hasta la fecha, pero quedarán some-
tidos a la disciplina de la Organiza-
ción Sindical. Ello no obstante, con-
tra alguna decisión de la Organiza-
ción Sindical que entienda el emplea-
do lesione su interés o su derecho,
podrá entablar recurso especial de
alzada ante el Ministerio de Agricul-
tura, siendo la decisión de éste bbli-

gatoria tanto para el empleado como
para la Organización Sindical.

Por el Ministerio de Agricultura se
dictarán las oportunas disposicio-
nes complementarlas para determi-
nar los empleados de las Cámaras
Oficiales Agrícolas que quedan am-
parados por lo que en este artículo
se establece, así como los derechos
de cada uno de ellos.

Artículo cuarto.- Las Cámaras
Oficiales Sindicales Agrarias esta-
rán gobernadas por un Cabildo
constituido 'altor el Presidente y el
Vicepresidente de la Cámara y un
número variable, para cada Cámara
de Vocales natos y electivos. Serán
Vocales natos:

A) Un representante de la Dipu-
tación Provincial, designado libre-
mente por su Presidente entre los
Gestores de la misma.

B) De caracter oficial: Los Jefes
de las Delegaciones o jefaturas Pro-
vinciales de los distintos Servicios
dependientes del Ministerio de Agri-
cultura, o funcionarios técnicos en
quienes deleguen. Si en la capital de
la provincia hubiesen Delegaciones

' o Jefaturas de caracter regional, se-
rán los . lefes de éstas, o funciona-
rios en los que deleguen, quienes
representen al Servicio en el seno
de la Cámara.

C) De carácter sindical: Los Vi-
cesecretarios de Ordenación Econó-
mica y Social de las Centrales Na-
cional Sindicalistas; los Jefes Provin-
ciales de las Obras Sindicales de
Colonización y Cooperación y los
Jefes de los Gremios ' o Sindicatos
Provinciales del Sector Campo que
subsistan a tenor de lo dispuesto en
el artículo segundo del presente
Decreto. 	 •

El número de los Vocales electi-
vos Será variable y se ajustará a las
bases gala a tal efecto, dicte la De-
legación Nacional de Sindicatos, de
acuerdo con el Ministerio de Agri-
cultura, concediendo una ponderada
representación a las distintas y prin-
cipales producciones agrícolas de

cada provincia y a los empresarios
directos de explotaciones agrícolas,
ganaderas y forestales; a los arren-
datarios o aparceros, no propieta-
rios y a los obreros o braceros, no
arrendatarios, colonos ni aparceros,
así como a las Cooperativas Agríco-
las que radiquen en la provincia.

Las condiciones que deban reunir
los elegidos se determinarán en las
bases a que se ha hecho referencia,
y la duración de los cargos será la
prevista en la legislación vigente so-
bre elecciones sindicales, a cuyo
procedimiento se ajustará la desig-
nación de Vocales electivos del Ca-
bildo.

Serán funciones del Cabildo las
•que la legislación vigente encomien-
da al Comité Directivo de Cámaras
Oficiales Agrícolas y a las Herman-
dades Provinciales Sindicales, así
como aquellas otras que, en lo su-
cesivo, pueda encomendarle el Mi-
nisterio de Agricultura o la Delega-
ción Nacional de Sindicatos. Además
de lo expuesto, el Cabildo actuará
como Sector Campo del Consejo
Económico Sindical Provincial, crea-
do por Decreto de doce de Febrero
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Dentro del Cabildo se constituirá
.una Comisión Permanente formada
por el Presidente de la Cámara Ofi-
cial Sindical Agraria, que también lo
será de la Comisión; el Vicepresi-
dente; el Vocal representante de la
Diputación Provincial; dos Vocales
de los natos del Cabildo; uno entre
los de carácter oficial y otro por los
de carácter sindical, elegidos por
votacion entre ellos; y tres Vocales
de los electivos, elegidos también
por votación entre éstos. En el Re-
glamento de las Cámaras se deter-
minarán las funciones del Cabildo,
que puede ejercer, en su represen-
tación, la Comisión Permanente.

El Vocal nato de carácter oficial
que sea • a la vez Vocal de la Cornia_
Sión Permanente tendrá el derecho
de dejar en suspenso la ejecución de
aquellos acuerdos del Cabildo y de
la Comisión Permanente que puedan
a su juicio, lesionar los intereses
oficiales o particulares que le estén
encomendados las Cámaras, o ir en
contra de la política agraria del Mi-
nisterio de Agricultura, elevando en
tal caso, escrito razonado a dicho
Departamento, para que éste, en el
plazo de un mes, a partir de la fecha
del acuerdo, pueda resolver sobre
la cuestión debaticiä, anulando, con-
dicionando o autorizando el cum-
pliMiento del acuerdo.

Artículo quinto.—Las Cámaras
Oficiales Sidicales Agrarias se reu-
nirán en Asamblea Plenaria una vez
al año, en sesión ordinaria y con
carácter extraordinario, cuando así
lo disponga el Ministerio de Agricul-
tura o la Delegación Nacional de Sin.
dicatos, por sí o a petición de la
tercera parle de los miembros de la
Asamblea.

Constituyen la Asamblea Plenaria.
A) El Presidente de la Cámara,

que también presidirá la Asamblea.
13) El Vicepresidente y los miem-

bros del Cabildo.
C)- LQS jefes de todas las Her-

mandades Sindicales de Labradores
y Ganaderos de la provincia.

Artículo sexto.- Los recursos de
las Cámaras Oficiales Sindicales
Agrarias serán los que se establecen
en el Decreto de veintiocho de Abril
de mil novecientos treinta y tres para
las Cámaras Oficiales Agrícolas y
los que regulan los Decretos de vein-
tiocho de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y uno y diecisiete de Ju-
lio de mil novecientos cuarenta y
cuatro y disposiciones concordantes
en relación con las Hermandades
Sindicales Provinciales.

Los fondos procedentes de la apli-
cación del Decreto primeramente
aludido constituirán también ingre-
sos sindicales. Ello no obstante cada
Cámara Oficial Sindical Agraria for-
mulará con dichos fondos un presu-
puesto de ingresos y gastos separa-
do del general de la Cámara remi-
tiéndolo a la aprobación previa del
Ministerio de Agricultura. En di-
cho presupuesto parcial se consigna-
rá numericarriente entre los gastos
las cantidades precisas para atender
al arrendamiento del local que ocupe
la Cámara Oficial Sindical Agraria,
con la única excepción de que esté
instalada ea edificio de su propiedad.
También se consignarán en dicho
presupuesto parcial la s . sumas ne-
cesarias para atender a los sueldos
y gratificaciones y todo género de
emolumentos de los empleados de
las actuales Cámaras y que pasen a
prestar serviCio en las que ahora se
crean conforme se dispone en el ar-
tículo tercero de este Decreto. El
Ministerio de Agricultura podrá dic-
tar las normas de carácter general
que considere necesarias para la
confección de este presupuesto par-
cial.

Los bienes muebles e inmuebles,
créditos y cuantos dereahos y obli-
gaciones constituyen en la actualidad
patrimonio de las Cámaras Oficiales
Agrícolas, pasarán, dentro de sus
fines a las Cámaras Oficiales Sin-
dicales Agrarias, quedando adscritos
a éstas. En su consecuencia, las re-
feridas Cárnaräs Oficiales Sindicales
Agrarias serán titulares de cuantos
derechos dominicales y de toda ín-
dole integren el aludido patrimonio.
Las rentas, si las -hubiere, figurarán
en el presupuesto de ingresos de las
Cámaras y se unirán a los- ingresos
que estas obtengan por la aplicación
del Decreto de veintiocho de abril
de mil novecientos treinta y tres. Los
bienes inmuebles no podrán ser
enajenados, gravados, cedidos ni
adscritos a fines distintos de los que
en la actualidad tuvieran, sin la de-
bida autorización del Ministerio de

Agricultura, previo el expediente
correspondiente.

Las Cámaras Oficiales Sindicales
Agrarias seguirán disfrutando de los
derechos, exenciones y ventajas re-
conocidos en el Decreto de veinte y
ocho de abril de mil novecientos
treinta y tres y disposiciones vigentes
a las Cámaras Oficiales Agrícolas.

Artículo Séptimo.- El Consejo Su:
perior de Cámaras Oficiales Agríco-
las se transformará en el Instituto de
Estudios Agrosociales, dependiente

del Ministerio de Agri culiura ?
drá como misión la 

realizaciÓN
aquellos estüdios y p lanes que„
materia de política ag raria y
le encomiende el Ministerio 

de.i,..cultura o le soliciten las eän:
Oficiales Sindicales Agrarias.

Dicho Instituto C o n ti nua
tando la consideración de Org'''
mo autónomo de la Administra'
del Estado, y estará reg ido k
Presidente designado librerneriz
el Ministerio de Agricultura.

El Instituto de E s tudios Agre
ciales se nutrirá de los fondos:
puedan poner a su disposi
Ministerio de Ag ricultura, la
ción Nacional de Sindicalosylasii
ras Oficiales Sindicales 

Agraria;'
Artículo octavo. - El Ministerio

Agricultura, oída la Delegacido
cional de Sindicatos, dictaria
mas transitorias precissas Nr4

más rápida Organización delafQ
maras Oficiales Sindicales Agrae

La Delegación Nacional& Si
catos propondrá al Ministerio
Agricultura, en el plazo de frac
ses a partir de la publicaciónde
Decreto en el . 13oletin Ofaiali
Estado . , y para su aprobacióa
proyecto de Reglamento por elpi
hayan de regirse las Cámara
dales Sindicales Agrarias.

Quedan derogadas cuantasdito
siciones se opongan a lo qua
este Decreto se establece, faculei
al Mini s terio de Agricultura pa
dictar las normas complemene

precisas.
Así lo dispongo por el prez

Decreto, dado en Madrid a dial

ocho de abril de mil novecie

cuarenta y siete.
FRANCISCO FRINQ

El Ministro de Agricultura,

CARLOS PEIN SEGURA

Diputación Provincial

de Córdoba

Secretaria 	 Negodado de itY,

Núm. 1.650
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fuiente 
al de expirar dicho plazo,

certificación de las reclamaciones
formuladas o expresivas de que
ninguna se ha producido; entendién-
dose esto último en el caso de que

transcurrido los cinco días naturales
siguientes no se hayan recibido re-
feridas certificaciones en la Secreta-
ría de esta Excma. Corporación

provincial.
Córdoba veintinueve de Abril .de

mil novecientos cuarenta y siete. -

El Presidente, Enrique Salinas.

Ayuntamientos
VILLA VICIOSA

Núm. 1.647

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento

de Villaviciosa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia eh sesión del 25
de Abril tomó el siguiente acuerdo:
Modificar el artículo 4 de la Orde-
nanza Fiscal, vigente en este AYun-

tamiento, por no tener aplicación en
esta corno está en la actualidad re-
dactado, referente a la exaccion del
arbitrio municipal sobre escaparates,
muestras, letreros. carteles- y anun-
cios, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: • Artículo 4 •0.-
Anuncios y letreros. Los anuncios,
letreros, rotulos o carteles, pintados
en la pared o fijos en ella, o que
fueren visibles desde el exterior, en
establecimientos industriales o co-
merciales, abonarán la mitad de la
cuota de las muestras voladas.

Lo que se hace saber a los efectos
fiscales para la exacción del arbi-
trio.

' Dicho acuerdo puede ser reclama-
do en el plazo de quince días por
los interesados.

Villaviciosa a 29 de Abril de 1947.
-El Alcalde, A. Moreno.

AGUlLAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.658

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:

Que en sesión ordinaria celebra-
da en el día de la fecha, la Comisión
'Gestora de mi presidencia adoptó
el acuerdo de modificar la ordenan-
za reguladora del arbitrio con fin no
fiscal, sobre el im porte de las con-
su miciones en cafés, bares, tabernas
etc., la cual se e ncuentra expuesta
el público en la Secretaría General
de este Ilustrisimo Ayuntamiento,
Por término de 15 días hábiles, du-
rante los cuales se admitirán las re-clamaciones que formulen los inte-resados l e gítimos. '

El mencionado término comenza-rá a ser contado desde el día si-gu iente al en que a parezca insertoel Presente edicto en el BOLETINOF
ICIAL de esta provincia.

Lo que se hace p úblico en cumpli-miento de lo establecido en el artícu-lo 269 del Decreto de 25 de Enero
de 1946, Regulador Provisio
las.Hdclendas Locales. 	

nal de

Ag tiilar de la Frontera a 28 de
Abril de 1947. - El oY Lucena.

CARCABUEY

Núm. 1.659

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa hace saber:
Que aprobado por la Comisión

municipal de mi presidencia en se-
sión celebrada el día 27 de. Febrero
la Liquidación del Presupuesto mu-
nicipal Ordinario del año 1946, se
acordó exponerla al público por tér-
mino de quince días hábiles para qué
las personas que tengan que hacer
reclamaciones lo verifiquen dentro
de dicho plazo, en la intervención de
Fondos que se encuentra de mani-
fiesto. 	 .

Lo aue se hace público para ge-
neral conocimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 352 y
siguientes del Decreto de 25 de Ene-
ro de 1945 por el que se regulan
provisionalmente las Haciendas
Locales,

Carcabuey 23 de Abril de 1947. -
J. Caracuel.

Núm. 1.660

El Alcalde Presidente de la Comarca
hace saber:
Que aprobado por los represen-

tantes del partido de la Comarca en
sesión celebrada el día tres . de
Marzo del presente año la Liquida-
ción del Presupuesto especial del
Juzgado Comarcal correspondiente
al año de 1946, se acordó exponer-
la al público por término de quince
días hábiles para que las personas
que tengan que hacer reclamaciones
lo verifiquen dentro de-dicho plazo
en la Intervención de Fondos que se
encuentra de manifiesto.

-Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 322 del
Decreto de 25 de Enero de 1945 por
el que se regulan Provisionalmente
las Haciendas Locales.

Carcabuey 23 de Abril de 1947. -
J. Caracuel

GUADALCAZAR

Núm. 1.661
Don Antonio Morales Guerra, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Guadalcázar hago
saber:
Que aprobado por esta Corpora-

ción municipal, la rectificación del
Padrón de Habitantes de este térmi-
no municipal, se halla expuesta al
público en el Negociado de Esta-
distiza durante el plazo de quince
días, para ser examinado y poder
entablar reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Guadalcázar 25 de Abril de 1947.
-El Alcalde Presidente, Antonio
Morales Guerra.

PEDRO ABAD

Núm. 1.217
Extracto de los acuerdos adoptados

por esta Corporación municipal
durante el pasado mes de Febrero
que formula el Secretario que lo
suscribe en cumplimiento y a los
efectos del artículo 65 de la vigen-
te Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 16

Se celebra en primera convocato-

ría bajo la presidencia del Sr. Alcal-
de don Alfonso Rojas Galán con
asistencia de cuantos señores inte-
gran la Corporación a excepción de
los Gestores señores Muro Corba-
cho y Rojas García que previamen-
te excusarán su asistencia. Asiste el
Sr. Interventor accidental y el infras-
chic Secretario.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la sesión anterior se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibida desde la ordinaria
anterior.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos servidos a la Beneficencia muni-
cipal en el pasado mes de Enero por
su importe total de 1.269'75 pesetas.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento en el
mismo mes de Enero y que se cum-
plimente el artículo 65 de la virgente
Ley municipal.

Quedar enterados y aprobar el
Balance General de las operaciones
realizadas en Contabilidad municipal
hasta 31 de Enero anterior.

Aprobar asimismo la cuenta de
material de escritorio correspondien-
te al mismo mes en los términos en
.que ha sido formada por el infras-
crito Secretario.

Elevar a la cifra de 150 pesetas la
subvención que se conceden a los
señores Maestros para atender a los
gastos que origina la limpieza y ca-
lefacción de las Escuelas nacionales
á su cargo.

Aumentar a las cifras de 2.000 y
2.500 pesetas anuales respectiva-
mente los haberes que actualmente
vienen disfrutando la Practicante y
Matrona de la Beneficencia muni-
cipal.

Aprobar los trabajos efectuados
por el Negociado correspondiente
para llevar a efecto 15s operaciones
de rectificación del padrón de Habi-
tantes en 31 de Diciembre anterior.

Nombrar Regidor Síndico -, Médico
y Tallador que intervengan en el acto
de revisión de las exclusiones y ex-
cepciones alegadas en su día por
los mozos de los reemplazos de
1944 y 1946.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras y que sus -respectivos importes
se satisfagan con cargo a sus res-
pectivas consignaciones a medida
que las disponibilidades de la Caja
lo permitan:

Quedar enterados de la queja que
ente la Mancomunidad Sanitaria
provincial ha formulado la Matrona
que fué de esta Beneficencia munici-
pal Srta. Nieves Pando por el retraso
con que este Ayuntamiento satisface
sus haberes a los empleados Sani-
tarios.

Solicitar del Banco de Credito
Local de España para el ejercicio de
1947 prórroga del servipio de Teso-
rería concertado con el mismo . para
el cjercicio de 1946.

Aprobar como trámite previo para
la formación de la Cuenta General
del Presupuesto las relaciones de
obligaciones reconocidas y no sa-
tisfechas y derechos liquidados y sin
realizar. , e1 último día del ejercicio de

1946 así comó las de consignaciones
de gastos que deben anularse por no
haber sido necesario en el curso del
presupuesto y las de ingresos que
también procede anular por irrea-
lizables.

Sesión ordinaria del día 23

Se celebra como la anterior en
primera convocatoria y con asisten-
cia de los mismos señores que la
concurieron.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la sesión anterior se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial y prensa de igual ca-
racter recibida desde la ordinaria
anterior.

Aprobar la distribución de fondos
para el próximo mes de Marzo en
los términos en que ha sido pro-
puesta po la Intervención municipal.

Dar por examinadas y que se ex-
ponga al público en términos regla-
mentarios la cuenta general del pre-
supuesto del ejercicio de 1946 con
la del Patrimonio municipal corno
asimismo la de valores independien-
tes de presupuestos correspondien-
tes al mismo ejercicio.

Efectuar pequeñas obras de con-
servación y limpieza en los edificios
del Ayuntamiento y Casa Cuartel de
la Guardia Civil.

Quedar enterados de la adjudica-
ción que de la casa número 47-49 de
la calle General Primo de Rivera de
esta villa hace a favor del Ayunta-
miento el servicio de Recaudaciones
de Contribuciones del Estado de es-
ta Zona.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras y que sus respectivos importes
se satisfagan con cargo a sus res-
pectivas consignaciones a medida
que las disponibilidades de la Gaja
lo permitan.

Pedro Abad 28 de Febrero de
1947. - El Secretario, Julian Recuero,

• • 4

Diligencia.-El precedente extracto
de acuerdos ha sido aprobado por
este Ayuntarnie.nto en sesión del día
de la iecha.

Pedro Abad 13 de Marzo de 1947.
El Secretario Julian Recuero. -

V.° B.°: El Alcade, Alfonso Rojas.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.087

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Julio de 1946 que forinula
el infrascrito Secretario, a los efec-
tos de su publicación con arreglo
a lo dispuesto en la Ley municipal
y Reglamento de Funcionarios mu-
nicipales.

Sesión ordinaria del día 15
Preside el Sr. Alcalde don Julio

Ordóñez Priego, asisten los señores
Gestores, Jiménez, Oteros, Cubero,
Cuevas y Merino, actuando de Se-
cretario el Sr. Caballero Romero.

Fué leída y aprobada el acta de la
ordinaria anterior.,

Se dió lectura de los BOLETINES
OFICIALES del. Estado y de la pro-
vincia como así también de la corres-
pondencia oficial recibida durante
la quincena.

Ministerio de Cultura 2024
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malicen de ingresos 
Y Dagosim.i

tidas que en la misma figuro'.
ldem, factura de la

lefónica Nacional de Esparia,,,
unte a 218'pesetas

 Co
MDer

quiler de los aparatos
instalados en la Casa Ayuni;:"
y Cuartel de la Guardia 

Chiflar',
pondiente al mes de Julio acf:,:

{dem, recibo por 20 
peset;porte de 3 fanegas de yeso

das para el arreglo de fuentes':
ñerías de don Tomás Mo¡umi...

Idem, recibos de don José
Tapia, por alquiler del 

corin.
rismo en viaje a Montilla,
para el trasladó de tres dele'
ascendente a 37'50 pesetas

ldem, dos recibos de El'ecip
dustriál Es p añola S. A. asead.
14,03 pesetas, importe del 

f,
eléctrico consumido por el cut;
instalado- en los Comedores
xilio Social . durante los me
Junio anterior y Julio actual,

ldem, factura de don Benjae
rrionuevo de Córdoba, lude
90 pesetas, im p orte de un le
nodoro, de loza con tapa dez
para el servicio de la Escuela
tías número 3.

ldem, factura de don Si.
Amo Cabezas, ascendenlealie
tas, importe de la reparare'
tuada en el ventilador de la oi

de Secretaría.
Idem, factura de don Rataelf

Ortega, ascendente a 6 peseta!,
porte de dos camas facilitadas.
Brigada y asistente de la Gime
vil, el 16 de Julio acival,

lciem, otra factura del Sr.Cei
rróco de esta villa ascendentei
pesetas, importe de la fiesta*,
celebrada el día 18 de Julio de
año.

ldem, recibo de don Fernailf

lega Amo ascendentea 40 pe

importe de jabón retirado poi.
Ayuntamiento para el seru.zi).

limpieza de utensilios de lame
ción municipal de sanidad.

Nueva Carteya 4 de Mao:

1947. - El Secretario, T. Cik4

- V.° 13.°: El Alcalde, jimenei,
• •

Diligencia. -Acredito pyill
el Secretario, que los precü

extractos de acuerdos corey

dientes a las sesiones celül
por la Gestora municipal dura''
mes de Julio de 1946, flierOD::'

bados por la misma el día 14

Marzo pasado, certifico. E15.:-

tario, T. Caballero.-V.°13,°:El
calde, Jiménez.

- 

Se concede a, don Antonio José
García Arito, licencia para edificar
una casa de nueva planta en el nú-
mero 1, de la calle Nueva previo pa-
go de los derechos del arbitrio sobre
licencia para construcciones y obras
y reintegro del expediente, atendien-
do la solicitud elevada al Sr. Alcalde.

Se aprueba factura de Electro Ha-
rinera Ntra. Sra. del Rosario ascen-
dente a 402'75 ptas, importe del
fluido eléctrico extraordinario y ma-
terial suministrado durante la festivi-
dad de San Pedro Apóstol, celebra-
da los 29 y 30 de junio pasado y
I.° del actual.

Idem, otra factura de la Electro Ha-
rinera Nuestra Señora del Rosario
ascendente a 42 pesetas, importe
del material eléctrico invertido en la
instalación de los cincos locales
escuelas de niñas sito en la calle
Norte número 29.

ldem, factura del Sr. Cura Párroco
de esta villa ascendente a 20000 pe-
setas, importe de la función religiosa
celebrada el 29 de Junio pasado con
motivo de festividad de San Pedro
Apóstol, Patrón de este pueblo.

Idem, recibo de don Miguel Orte-
ga Morales, de 10 pesetas; importe
de cinco litros de gasolina adquiri-
dos para el servicio de fontanería
de este municipio.

ldem, factura del maestro carpin-
tero don Alejandro Pérez ascendente
a 3000 ptas, importe de un ataud
para dar sepultura al cadáver de un
niño failecido y perteneciente a la
beneficencia municipal.

ldem, recibo de Francisco Pérez
Moreno, por 5 pesetas, importe del
hospedaje facilitado en su parador
a una pobre transeunte y -tres hijos
menores.

Idem, factura de Editora Nacional
por 729'00 olas, importe del pedido
de libros hecho a la misma y del
cual se dió cuenta a la Corporación
en sesión de 15 de Mayo último, cu-
yos ejemplares se detallan en la mis-
ma, y quedan archivados en la biblio-
teca municipal.

ldem, facturas de los medicamen-
tos suministrados a la beneficen-
cia municipal durante el pasado mes
de Junio, por el farmacéutico don
Tomás Ortega García, ascendente
a 6.29084 pesetas acordado su
reinisión a la Mancomunidad Sani-
taria de Córdoba, para que por este
conducto la perciba el interesado.

Atender la invitación que hace el
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia para remediar en parte la
siluacion de los vecinos de la aldea
de Jauja, ocurrida como consecuen-
Cid de la inundación padecida en la
noch2 del día 5 de junio pasado, la
CIA l dejo en miseria más de 80 fa-
millas por la pérdida de ajuares y en'
la que también perdieron la vida Do-
lores Maireles y sus dos hijas Dolo-
res y Emilia Gómez Maireles, acor-
dando facultar al Sr. Alcalde para
que ingrese en la cuenta corriente
abierta en la sucursal del Banco de
España y en la consignación del ca-
pítulo de imprevistos la cantidad
que, de conformidad con la situación
económica del erario municipal 'sea
susceplible, dada la importancia del

siniestro y el benéfico fin a que se
destina de cuyo ingreso dará cuenta
a la Corporación.

Aceptar la licencia concedida por
el Excmo. Sr. Gobernador Civil al
Sr. Alcalde don Julio Ordóñez Prie-
go, por quince días para asuntos
propios de familia, quedando encar-
gado de la Alcaldía Presidencia el
Regidor Síndico don Tómás Jimenez

Ortega.
Quedar enterada la Corporación

del viaje realizado a Madrid por el
Sr. Alcalde don Julio Ordóñez Prie-

go, asistido del Regidor Sindico don
Tomás Jiménez Ortega,. del Gestor
municipal don Eladio Merino Fer-
nández, del Secretario del Ayunta-•

miento don Timoteo Caballero Ro-
mero, del Secretario Local de
F. E. T. y de las Jons don José Ma-
ría Ruiz Cuevas, y del Sr. Cura Rec-
tor del Convenio de la descalzas de
Jerez de la Frontera don Rafael Se-
rrano Calderón, como así también
de los propietarios don Cristóbal
Ortega Priego. don Tomás Ortega
García, don Francisco García Amo,
don Francisco Ortega Marín, don
Segundo López Ferriz, don Antonio
José García Luque, don lsidoro Ta-
pia Priego, don Julio García Cuevas,
don Antonio Merino Cuevas, don
Francisco Cuevas Cuevas, don Fran-
cisco Cubero Cuevas, y don Julián
Urbano García, con motivo de haber
sido citado en Audiencia por S. E.
el Jefe del Estado Español en su
Palacio del El Pardo el día 3 del ac-
tual ajas once horas, de cuya au-
diencia vienen altamente satisfechos
por la cordialidad conque fueron
recibidos por su S. E. y las palabras
de aliento en proseguir la labor de
engrandecimiento de los pueblos
que les fueron recomendados por
S. E. para el engrandecimiento del
pueblo, acordando asimismo indem-
nizar al Sr. Alcalde los gastos de
viaje con la cantidad de 4,50000
pesetas.

También acuerda hacer patente
en esta sesión adhesión incondi-
cional al Jefe del estado y al Gobier-
no por el acto de haber recibido en
su despacho una comisión tan nutri-
da de esta población.

Asimismo acuerda la Gestora dar
las gracias a los señores propieta-
rios que en su viaje a Madrid han
acompañado al Sr. Alcalde y Comi-
sión por su aliruismo y cooperación
prestada gratuitamente ya que los
gastos de viaje los han satisfecho de
su peculio particular.

Sesión extraordinaria del día 17
- para resolución de reclamaciones

Preside el Sr. Alcalde Accidental
don Tomás Jiménez Ortega, asisten
los señores Gestores, Oteros, Cube-
ro, Cuevas y Merino, actuando de
Secretario el Sr. Caballero Romero.

Fue leida y aprobada el acta de la
ordinaria anterior.

Examinados los escritos de recia-
macion elevados a la Alcaldía por
los contribuyentes don ,Francjsco
Galisteo Burgos, don Guillermo Mar-
tínez García, don Juan Ramírez Rol-
dán, don José Martínez García, don
Juan Moros Fiflas, don Juan José
Martínez Ramírez, don Eladio Cue-

vas Segura, don Francisco Cubero
Cuevas, y don Manuel Urbano Me-
rino, reclamando contra la cuota que
le ha sido impuesta en el repartimien-
to girado por contribuciones espe-
ciales para construcción del acerado
y alcantarillado de la calle Francisco
Merino, Parque público en la Aveni-
da de Diego Carros, y Fuente abre-
vadero al principio de la calle Me-
diodía, después de un minucioso es-
tudio de todos y cada uno de los
escritos presentados acuerda estimar
Ios de don Guillermo Martínez, Juan
Moros Fiblas, don Francisco Cube-
ro Cuevas, y don Elsdio Merino (es-
te señor no reclamó pero se ha ad-
vertido-el error padecido en la liqui-
dación de la cuota quedando sub-
sanada; desestimando los escritos
presentados por don Francisco Ga-

listeo Burgos, don Juan Ramírez
Roldán, don José Martínez García
don Juan José Martínez Ramírez, don
Eladio Cuevas Segura y don Manuel
Urbano Merino; compensando -las
bajas habidas con la cuota del nue-
vos contribuyentes que por error o
distracción quedaron sin incluir en el
Padrón, quedando totalizado_este en
el estado confeccionado al efecto
que al mismo se une.

Sesión ordinaria del día 31

Preside el Sr. Alcalde don Julio
Ordoñez Priego, asisten los señores
Gestores, Jiménez, Oteros, Cuevas y
Merino, actuando de Secretario don
Timoteo Caballero Romero.

Fue leida y aprobada el acta de la
extraordinaria anterior.

Se dió cuenta de los BOLETINES
del Estado y de la provincia como
asi también de la correspondencia
oficial recibida durante la primera
quincena.

Fue aprobada la distribución de
fondos para el próximo mes de
Agosto.

En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 5.° de la Orden de 30 de Junio
de 1938, la Gestora municipal acuer-
da ratificar la imposición del recargo
de la décima sobre la contribución
Urbana, y que con certificación de
este particular se dé cuenta al señor
Administrador de Propiedades y
Contribución territorial a los efectos
de su aprobación para la inclusión
en el Padrón que se forme para el
próximo año de 1947.

Tambien acuerda se manifieste por
oficio al Sr. Ingeniero Jefe de la Bri-
gada Topográfica y deslinde del Ins-
tituto Geográfico y catastral que esta
Corporación se muestra conforme
con el contenido de la orden minis-
terial de 19 de Julio de 1946, por la
que carece desde su constitución del
1.832

Se acepta en principio propuesta
de transferencia de crédito acordan-
do se exponga al público por el pla-
zo de quince días para oir reclama-
ciones, y transcurrido este plazo se
de cuenta.

Se aprueba la cuenta rendida por
el representante de este Ayuntamien-
to en Córdoba don, Rafael García
Rivera, correspondiente al 2.° tri-
mestre del año actual, en la que apa-
rece un saldo a favor del mismo de
223'69 pesetas, acordando se for-
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Juan Antonio Doblas 
Orlese

de Vicente y de Manuela,

de Baceta, de estado casado,
Sión chófer, de 47 allos,doto¡ce

últimamente en Córdoba. 
Ptc4

do por estafa en la 
causa gil

240 de 1945, compareceraeog
no de diez días ante el jale
Instrucción número 2 de 

Cia,ejl

apercibido en caso 
coneatiou"

declarado rebelde.
Córdoba 28 de Abril de lese

Secretario P.S.Juan de 
3°51;1

Bueno: El Juez de Instrucci0l0
fura Arias.
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